| CONCURSO
DE COMIC

Fundacién Ibercaja convoca, de acuerdo con las siguientes bases, el | CONCURSO
DE COMIC “UNIVERSO GOYA”, destinado al fomento del conocimiento de la
trayectoria y obra del genial pintor aragonés entre los jévenes, en el afio de su
275 aniversario.

— BASES —

dirigido a jévenes de 18 a 30 afios (cumplidos
al 31 de diciembre de 2020), nacidos o residentes en Espaiia.

cada autor o autores podrdn presentar un méximo de 2 trabajos, si
bien las obras presentadas deberdn ser originales e inéditas y no haber sido
presentadas a ningin ofro concurso.

Fundacién lbercaja no se hace responsable de las posibles denuncias por plagio
o eventualidad similar que pudiera surgir, recayendo en el participante afectado
las acciones legales que procedan y asumiendo, en su caso, las indemnizaciones
que pudieran corresponder por los perjuicios ocasionados a particulares o a la
organizacién.
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ambos serdn libres, si bien el eje central serd la vida y
trayectoria artistica de Goya, pudiendo hacer referencia a efemérides biogrdficas
del autor, reflexiones sobre su obra en conjunto o sobre algin cuadro, dibujo o
grabado de forma individual, etc.

Deberdn ser historias completas, autoconclusivas y realizadas entre 2 y 4 pdginas
a una sola cara, en blanco y negro o color, formato vertical y en castellano.

No se aceptardn obras que fomenten la discriminacién por razén de nacimiento,
raza, sexo, religién, opinién o cualquier ofra condicién o circunstancia personal
o social, ni la presencia de marcas comerciales de ningin tipo en el contenido.

La organizacién se reserva el derecho de no admitir a concurso las obras que no
cumplan las condiciones técnicas, artisticas o legales exigidas en las presentes Bases.

las péginas no podrdn tener un tamafio superior a 28 x 44 c¢m ni
un gramaje de papel inferior a 120 gr.

Fundacién lbercaja designard un Jurado compuesto por profesionales
del sector cultural y representantes de la organizacién. La composicién del Jurado
se dard a conocer una vez emitido el fallo.

consta de 2 fases.

Toda la informacién estard recogida en la web de Fundacién Ibercaja
www.fundacionibercaja.es/universogoya

El primer paso a realizar serd la inscripcién al concurso a través de dicha web.
Tras serverificado, el Area de Cultura de Fundacién Ibercaja se pondrd en contacto
con la persona interesada a través del correo electrénico culturafundacion@
fundacionibercaja.es solicitdndole el envio de la siguiente informacién:

> Titulo de la obra, técnica, dimensiones y afo de realizacién.

> Documento con una explicacién del proceso creativo del/los artista/s en
relacién a la obra presentada (20 lineas méximo).
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También deberd aportar la siguiente documentacién:

> Escaneo o fotografia nitida de las pdginas creadas en formato JPG, de 21cm
de ancho x 29 cm de alto y con una resolucién de 150 pixeles por pulgada.
No se tendrdn en consideracién los envios de imdgenes que no cumplan estos
requisitos.

> Curriculum académico en formato Word o Pdf -méximo 40 lineas- de cada
participante.

El plazo de recepcién de las propuestas en esta primera fase finalizard a las 12
h del dia 14 de julio de 2021.

De entre las obras presentadas recibidas en el formato digital descrito en el
parrafo anterior, el Jurado designado seleccionard aquellas obras que a su
criterio pueden optar al premio estipulado para esta convocatoria.

La seleccidn se celebrard en reunién del Jurado en fecha a determinar en el plazo
comprendido entre el 19 y el 21 de julio de 2021. Las obras seleccionadas
compondrén la exposicién “Universo Goya 2021”, que, en formato digital,
podré verse en la pdgina web del Museo Goya.

A tal efecto, los autores cuyas obras hayan sido seleccionadas cederdn en
depésito las mismas mientras dure la exposicién a titulo gratuito, cediendo
a Fundacién Ibercaja los derechos de reproduccién, comunicacién publica y
exhibicién a efectos de divulgar las obras.

El hecho de ser seleccionado en el proceso supone aceptar formar parte
de la exposicién resultante donde se han de exhibir las obras que han sido
seleccionadas sobre formato digital. El artista puede declinar la aceptacién de
ser seleccionado, no optando, en consecuencia, al premio establecido en las
presentes Bases.

Fundacién Ibercaja comunicard a los artistas, el 22 de julio de 2021, la decisién
del Jurado a través del correo electrénico que hayan indicado en el momento

de la inscripcién al concurso.

De entre todas las obras seleccionadas, el Jurado otorgaré premios a dos de ellas.
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se establecen dos Premios que consistirdn en la adquisicién por
Fundacién lbercaja de las obras ganadoras por valor de 1.000 euros (impuestos
incluidos) en el caso del Primer Premio y por 500 euros (impuestos incluidos) en el
caso del Segundo Premio. Las obras ganadoras y asi adquiridas serén propiedad
de Fundacién Ibercaja. En consecuencia, la adquisicién de las obras ganadoras
por Fundacién Ibercaja implica la cesién por los autores de los derechos de
explotacién, distribucién, exhibicién, divulgacién, reproduccién, transformacién,
comunicacién publica y cualesquiera ofros derechos de Propiedad Intelectual de
cardcter andlogo. De este modo, Fundacién Ibercaja se reserva, asimismo, el
derecho a la edicién y comercializacién de las obras premiadas (directamente o
a través de una tercera empresa editorial).

En dicho caso, el Premio implicard ademés la edicién del cémic, 20 ejemplares
de los cuales serén entregados a cada autor, quedando el resto a disposicién de
Fundacién Ibercaija.

Se requerird a los autores el envio de sus creaciones con una resolucién de 300
pixeles por pulgada como minimo para su correcta impresién.

el pago del importe de los Premios, una vez deducida la
correspondiente retencién de acuerdo con la legislacién vigente, serd realizado
por Fundacién Ibercaja en la cuenta de la que el autor o autores sean titulares.

En el caso de que alguna de las obras ganadoras haya sido realizada por més de
un autor, el premio serd repartido proporcionalmente y abonado en las distintas
cuentas de las que sean titulares los autores.

Conforme a lo establecido en el articulo 20.UNO.26 la Ley 37/1992, de 28 de
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afiadido (LIVA), dicho premio, dado que
se frata de una cesién de derechos de autor, estard exento del Impuesto sobre el
valor afadido.

Si el autor ganador del 1¢" 0 2° Premio se dedica de forma habitual a la realizacién
de obras de arte y a su venta, se le considerard profesional a efectos del IVA, y
deberd emitir una factura completa repercutiendo el correspondiente IVA, ya que
la transmisién de su obra a Fundacién Ibercaja supone una entrega de bienes
sujeta y no exenta de IVA, en aplicacién de la Ley de dicho impuesto.
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los gastos de desplazamiento, si los hubiere, para recibir el
premio (viaje, alojamiento, manutencién...) serdn asumidos integramente por el autor.

el comunicado oficial del fallo del
Jurado se daré a conocer a través de los medios de comunicacién el 23 de julio
de 2021. Asimismo, serd publicado en la pégina web de Fundacién Ibercaja. El
acto de entrega del Premio coincidiré con la presentacién del cémic ganador y la
inauguracién de la exposicién digital.

El fallo del Jurado es inapelable y no cabré recurso o impugnacién alguna frente
al mismo.

la exposicién podré contemplarse en la pdgina web

del Museo Goya a partir del 6 de septiembre de 2021.

la organizacién se reserva el derecho de
tomar iniciativas no reguladas en estas bases sin que alteren el contenido esencial
de la convocatoria, si estima que pueden contribuir al mayor éxito del certamen.
En el marco de la situacién epidemiolégica y de la crisis sanitaria producida por
la COVID-19, Fundacién Ibercaja estd comprometida con garantizar la proteccién
tanto de los visitantes como de los trabajadores de sus centros, mediante la
adopcién de las medidas preventivas higiénico-sanitarias necesarias para limitar
la propagacién y el contagio por la COVID-19; en este sentido, Fundacién
lbercaja se reserva el derecho a suspender, aplazar, cancelar o modificar esta
convocatoria, asi como cualquiera de las actividades asociadas a la misma'y, en
particular, las exposiciones de los artistas seleccionados en cualquier momento,
como medida de prevencién y contencién de la COVID-19, ya sea por mandato
legal, por recomendacién sanitaria o por decisién de la Direccién de la Entidad.

Sobre los extremos no previstos en estas bases, Fundacién Ibercaja podré tomar
las decisiones o introducir las modificaciones que estime pertinentes.

tanto los participantes como
Fundacién Ibercaja se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
proteccién de las personas fisicas, en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulacién de estos datos, asi como la normativa estatal
aplicable en materia de proteccién de datos.



Los datos de las personas fisicas participantes, asi como las que cada una de las
partes designen como personas de contacto para el desarrollo de la colaboracién
entre ellas, serdn tratados con arreglo al interés legitimo que expresamente
les reconoce el referido Reglamento 2016/679. Dichos datos serdn tratados
Unicamente para dicha finalidad, no serdn facilitados a ningin tercero (salvo
obligacién legal), y se tratardn durante el tiempo en que la colaboracién se
mantenga en vigor. Una vez concluya, se mantendrdn tales datos personales
de conformidad con lo previsto legalmente durante los plazos que determine en
cada caso la regulacién aplicable y hasta que prescriban las correspondientes
acciones legales. Sobre sus datos, dichas personas podrdn ejercitar los derechos
de acceso, rectificacidn, supresién y limitacién del tratamiento que les reconoce
la legislacién vigente, mediante correo electrénico dirigido a la direccién:
privacidadgdpr@fundacionibercaja.es, por correo postal dirigido a Fundacién
lbercaja (C/Joaquin Costa 13, 50001 Zaragoza), o por teléfono al nimero de
Fundacién Bancaria Ibercaja 976 971 901.

14/ ACEPTACION DE LAS BASES: la presentacién de la solicitud de participacién

en este concurso implica la aceptacién de las presentes bases y de la interpretacién
que de las mismas haga el Jurado convocado a tal efecto, cuyo fallo serd inapelable.

Zaragoza, mayo de 2021
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